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NECESARIO CAMBIAR LA ESTRATEGIA DE COMBATE  AL NARCOTRÁFICO POR 
UNA POLÍTICA DE PREVENCIÓN Y ATENCIÓN A LAS ADICCIONES: MARICELA 
CONTRERAS 
  

·        Apoya la medida anunciada por el Gobierno del Distrito Federal de 
creación del Instituto para la Prevención y Atención de las Adicciones 
·        Es una señal diferente a la política fracasada de las autoridades federales 
en su lucha contra el narcotráfico que ha provocado casi 25 mil muertes en 
cuatro años, precisa 
·         En los últimos seis años creció 50% el  número de personas adictas en el 
país y sólo 500 mil, el 16% por ciento, ha acudido o acude a tratamiento 
·         En el Distrito Federal, cinco millones de capitalinos con algún tipo de 
adicción, de los cuales 133 mil han probado alguna droga ilegal 
·        En el 82% de los casos, la exposición se presenta en escuelas y en 
población de 12 a 25 años de edad 
·        A tiempo de evitarse la descomposición del tejido social en la Ciudad de 
México para no estar en la misma situación de los estados del norte del país  

  
“Es urgente que las autoridades federales cambien la estrategia de combate al crimen 
organizado y narcotráfico por una política de prevención y atención de las adicciones, 
pues ha sido una estrategia fallida ante el incremento de personas adictas y con casi 25 
mil muertes  hasta el día de ayer sumaban casi 25 mil muertes entre personas inocentes e 
involucrados en la delincuencia”, señaló la diputada Maricela Contreras Julián. 
  
La presidenta de la Comisión de Salud en la Asamblea Legislativa manifestó su total 
respaldo y apoyo a la creación del Instituto para la Prevención y Atención de las 
Adicciones que en días pasados anunció el Gobierno del Distrito Federal, pues “se trata 
de una señal diferente a la política fracasada de las autoridades federales en su lucha 
contra el narcotráfico, lo que se requiere es de una perspectiva  integral que brinde 
información a la ciudadanía de los efectos adversos del consumo de drogas y alerte sobre 
su consumo, se deben evitar las muertes por las adiciones, no provocarlas con una guerra 
contra la inseguridad que sólo ha traído 24 mil 826 muertes en cuatro años.” 
  
Contreras Julián, en entrevista señaló que ante el anunció de creación de dicho Instituto, 
propondrá la asignación de presupuesto etiquetado para su operación, ya que en México 
y en el Distrito Federal el consumo diversificado de medicamentos, psicofármacos y 
psicotrópicos como la marihuana, alcohol y disolventes volátiles, ha ocupado un lugar 
preferencial en las tasas de abuso y dependencia de sustancias, especialmente entre los 
jóvenes. 
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Informó que cifras de la Encuesta Nacional de Adicciones señalan que durante los últimos 
seis años, creció 50% el  número de personas adictas en el país y en 30% la cifra de 
quienes las han consumido alguna vez en la vida; agregó que, “existe un dato 
preocupante, pues del total de adictos, alrededor de 500 mil en el país, sólo 16 por ciento 
ha acudido o acude a tratamiento, por lo que es necesario un Instituto de Prevención y 
Atención de las Adicciones en la Ciudad de México, el cual debe ir acompañado de una 
política integral dirigida principalmente a la población infantil y adolescente, ya que en el 
82 por ciento de los casos, la exposición se presenta en escuelas y en población de 12 a 
25 años de edad”, subrayó. 
  
La legisladora del Sol Azteca mencionó que de acuerdo a la primera encuesta sobre 
adicciones entre los capitalinos, elaborada por la Secretaría de Desarrollo Social del 
Distrito Federal, dos millones de capitalinos, de entre 12 y 45 años, son fumadores 
actuales, mientras que cerca de tres millones consumen alcohol, “al 2007, fecha en que 
fue elaborada la encuesta, al menos 133 mil habitantes de la Ciudad de México habían 
consumido alguna droga ilegal, por lo que con una política de prevención y atención de 
adiciones estamos a tiempo de detener este problema de salud pública antes de que el 
tejido social entre en una descomposición como en los estados del norte del país”, 
subrayó.  
  
La diputada perredista señaló que entre los trastornos psicológicos que provocan las 
adicciones se tienen los estados de ánimo negativos e irritabilidad; actividades 
defensivas, pérdida de autoestima e intenso sentimiento de culpa, así como alucinaciones 
visuales y auditivas; disminución de la capacidad intelectual, lenguaje confuso y la 
destrucción de neuronas. En cuanto a los daños a la salud física de personas adictas se 
presentan en trastornos del apetito, úlceras, insomnio, fatiga y otras enfermedades 
provocadas por el consumo de drogas como son la taquicardia, conjuntivitis, atrofia 
cerebral, temblores y convulsiones. 
  
Finalmente, Contreras Julián mencionó que  las adiciones se perciben en las personas 
con una imagen positiva y favorable; “sin embargo, esa sensación desaparece 
 rápidamente  y comienzan sus efectos adversos, es decir, dolor, problemas, infelicidad, 
trastornos mentales y físicos y, lo más grave, pueden llegar a ocasionar la muerte, por lo 
que la apuesta debe ser la prevención y atención oportuna y no combatir el problema 
cuando se ha expandido”, sentenció. 
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